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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

XN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 • . 3 	 Un mes. . 	 • . 4
Trimestre. 	 • . 8 25 Trimestre. . 11 25
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses. . 22 50
Un año. • 	 • . 33 	 Un año. . 	 • . 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los días, excepto los domingos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatainente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bowerni dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Artículo I •° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é instrucción de 241 de Enero de 1905.—
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, asf
como los derechos de inserción de los anuncias en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
unte, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arregla á lo dispuesto en
la regla 8." del art. 8.°

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los, Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre.ì
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de•
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la,condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación, 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, j la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
. -

Junta provincial de Beneficencia
DE CÓRDOBA

Núm. 3.10s
Resuelto por esta Junta, como admi-

nistradora de la Obra pía instituida en
Zapateros por don José Gregorio García
de Leanís, la celebración de una nueva
subasta, con baja del 50 por 100 del tipo
fijado, para el arrendamiento de una suer-
te de olivar que la fundación posee en el
término municipal de Aguilar, se anuncia
para conocimiento de los que deseen in-
teresarse en la licitación, advirtiéndose
que el acto tendrá lugar á las diez horas
del dia 1.0 de Octubre próximo, simul-
táneamente, ante la Alcaldía de Aguilar
y en esta ciudad ante el Secretario-Admi-
nistrador de la Junta, por el tipo y las de-
más condiciones que constan en el opor-
tuno pliego que se encuentra de mani-..
fiesto en ambas dependencias.,

Córdoba 23 de Septiembre de 1911.—
El Secretario-Administrador, Rafael Mes-
cas.—V.° B.°: El Gobernador-Presiden-
te, Gurrea.

Audiencia territorial de Sevilla
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Ministerio de Fomento

REAL ORDEN
Siendo . nauehas las Cámaras deComer- .

cio que no han,eun3plimentado aúrklo es-
tablecido en la Real orden de 1.d9 Agos-
to último, referente á la,eoristitución de
las Juntas que han de informar ä este Mi-
nisterio acerca de los extremos que com-
prende la citada Real orden,

S. M. el gzx (q. D. g.) se ha servido 1

disponer se amplie el plazo. que se había
fijado hasta el día 30 del actual, enten-
diéndose que éste será improrrogable; de-
biendo antes de su 'vencimiento quedar
constituidas dichas j'untas y redaCtados
los .correspondientes informes., que serán
remitidos ä este Centro ministerial con
sujeción á,ips datos exigidos por la dis-
posición antes mencionada.

De Real orden lo digo ä usted para su
conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde á usted muchos años. Ma-
drid 15 de Septiembre de 1911.— Gasset.
Señor Presidente de la Cámara de Co-

mercio de....
(4Gaceta, del 23 Septiembre).

i=92-42usil.cte,23.celEe

Núm. 3.107

Por el Ministerio de Gracia y Justicia
se dice ä esta Presidencia, con fecha 19
del actual, lo que sigue:

<El Código de Comercio, en sus artí-
culos 547 al 565, establece un doble pro-
cedimiento en casos de robo, hurto 6 ex-
travío --de efectos al portador, según que
se trate de irnpedir el pago de capital 6
intereses 6 de impedir la negociación. En
el primero exige taxitamente la notifica-

ci6n de la incoación delprocedimiento á
entidad emisora .1;ner así en el segundo; y
algunos Jueces, andados sin ciuda en ello,
no notifican la prohibición -de negociar
efectos-6 valores públicos á ! a Dirección

• de la Deuda como oficina emisora, sino
únicamente á la Junta sindical de la Bolsa
de Madrid. De esta interpretac-15a pueden
seguirse.graves perjuicios, tanto al Esta-
do como á los tenedores de valores pú-
blicos que solicitan la prohibición de ne-
gociarlos y es opuesto al verdadero es-
píritu del Código. La orden de 20 de Fe-
brero de 1874 evidencia más la necesi-
dad de que los Juzgados notifiquen ä la
Dirección de la Deuda la incoación del
procedimiento, puesto. que si se ha de
cumplir todo lo que -ordena en caso de
extravío de documentos al portador,
de constar en la Dirección no solo la sen-
tencia final anulando- los títulos y man-
dando expedir los duplicados, sine todos
los antecedentes desde que empieza el
procedimiento para comunicar al Juzga-
do inmediatamente las reclamaciones 6
presentaciones de títulos 6 cupones que
ante la misma se verifique á los efectos
de su decisión definitiva. En esta cuestión
lo necesario es la rapidez; cualquier trá-
mite, cualquier dilación, puede dar lugar
ä que la Dirección realice pagos 6 cause
actos que produzcan daño irreparab:e.
Fundándose en las anteriores considera-
ciones; S. M. el REY (q. g) ha tenido
ä bien disponer se sirva V. S. dar las ór-
denes 6pOttunas ä los Jueces de instruc-
ción del territorio de esa Audiencia, á fila
de que en todo caso, lo rdiSMO si se trata

! de denuncias para impedir el pago de ca-
' pital ó intereses de efectos públicos 6 pa-
; ra evitar la negociación, se dé cuenta in-
) medietamente por el Juzgado ante quien

se presenten directamente á la Dirección
de la Deudag Clases pasivas.

Lo que de Real orden comunicada por
el señor Ministro de Grzlcia y Justicia, di-
go ä V. S, para su conocimiento y exac-
to cumplimiento».

Lo que traslado á. V. S. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Dios guarde á
V. S. muchos años. Sevilla 23 de Sep-
tiembre de 1911.—Felipe Pozzi.
Sr. Juez de primera instancia de ...

Zona de Reclutamiento y Regerva
de Córdoba, núm. 12

Circular núm. 3.106

Debiendo dar principio en 1.° del mes
entrante la revista anual reglamentaria de
los individuos en sus distintas situaciones
sujetos al servicio de las armas, con arre-
glo á lo ordenado en el artículo 236 del
Reglamento para la ejeciíción de la vigen-
te ley de Reemplazos, los señores Alcal-
desde los pueblos de esta provincia reci-
birán de esta Zona en fin del actual rela-
ciones nominales de los individuos de
ella que ante su autoridad deben pasarla,
para lo cual deberán citarlos, bien perso-
nalmente 6 por medio de edictos, ä 'fin
de que no dejen de cumplir este deber
militar por ignorancia, incurriendo en las
penalidades marcadas para el que deje de
cumplir con este requisito.

El expresado acto tendrá lugar duran-
te el Citado mes . ¡Noviembre siguiente,
debiendo devolver á este centro, sin pre-
testo ni excusa de ningún género, autori-
zadas y selladas las relaciones menciona-
das dentro de la primera decena de Di-
ciembre próximo.

C6rdoda 26 de Septiembre de 1911.—
El Coronel Fernando Morales.

:erse poi
en quin.
muestri 	 (Gaceta del día 26 de Septiembre)

S. M. el REY Don: Alfonso XIII .(que
Dios guarde), S. IVIi-la:RaiNa Doña . VIC-

toda Eugenia, y SS. AA: RR. eI,Prfaci-

pe de Asturias é Infantes Don Jafirre
Doña Beatriz, continúan sin movedad,erri`;

su importante salud.
Delgüebeneffeiö-disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

PARTE OFICIAL
Presidencia dettousejo de Ministros
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA•

MONTURQUE
Núm. 3.103

Don Antonio Rueda Fernández, Secretario del
Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Certifico: que en el acta de la sesión

celebrada por la Junta municipal de esta
villa el día de ayer, se encuentra el si-
guiente

«Particular.—En tal estado, visto el dé-
ficit de cuatro mil quinientas pesetas que
resulta en el presupuesto ordinario de es-
te Municipio que acaba de votar la Junta
para el próximo año de 1912, esta Cor-
poración, en cumplimiento á lo que de-
termina el nútnero 2 de la Real orden cir-
cular de 3 de:Agosto de 1878, pasó á re-
visar todas ' y cada una de las partidas cle
dicho presupuesto, con objeto de procu-;
rar en lo posible su nivelacea, sin que le

- .:-
fuera dable introducir economía alguna
en los gastos , por ser pura y necesaria-
merité indispensables los consignados pa-"

•-ra cubrir las oblikáciones ä que sei.
-t

a
nan, ni aumentar tampoco los ingresos
que 4arecen aceptados en su mayor reiti
climiento todos los ordinarios apeetnitidoä
por la legislación vigente.1503

•. 	 aeleneotaest-9eff-c5órisecuenc .ia, stenc • 
r6 delbeo etn.- p

y.bs3 9J ey:n 	 6 9	 D ;19V

to preciso cubrir con recursos extraor i-
na

31
riO.k:IG?4>edit

n
il) Ertyli:A21-42 -•

13q.eg e o n.rfna.BL, ms ) 	 1:1 ,4 ,,,k ,g_dger_45,tas :les 	 o-
bre' los -citierfriás conyeee etabieceee que
ofrecieran (long .cantidael aYafuesen Kda0i,

	tala/es á las cirCiiiifitaililaheEISCiales eléV 	 ne:31'•
pbblatión.DiscUtide4 Lenie' ieksi nePr d 1°q t o 1) . :

VI

2 	 .... •
-

to, y convencida 	 q'tij:1119`38 al -a:
,S0

I
No habiendo más asuntos de que tra-

tar, se levantó la sesión y firman los se- I
ñores Concejales y asociados presentes, f
de que yo el Secretario certifico.—Joa-
quín Hornero.—Antonio Rueda.—Rai- i
&mido García.—Francisco Leiva.—Joa- !
quin Aguilar.—José Rueda.—José Polo- 1
nio. —Pablo Porcel.—Gustavo Saravia.— 1

Agustín Amo.—Pedró Díaz.—Francisco !
Cosario.- Francisco. Ramos.—Miguel Gar- !
cía.—Antonio Urbano.—Luís Martín.—
Antonio Rueda, Secretario.» 	 i

Corresponde bien y fielmente con su I
original ä que me remito. Y para que
conste y surta los efectos oportunos, ex- 4

pido la presente, con el visto bueno del
n señor Alcalde, en Monturque á veinte de

Septiembre de mil novecientos once.—
€1 Secretario, 'Antonio Rueda. —Visto
bueno: El Alcalde, Joaquín Hornero.

dos en las reglas 2.7 y 3.` de la citada Real
orden circular de 3 de Agosto de1878 y
en la 6. * de la de 27 de Mayo de 1887, y
que una vez transcurrido este plazo se re- 1

mitan al señor Gobernador civil los do-
cumentos señalados en la regla 6 • a de la
última de dichas disposiciones.
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Monturque á 20 de Septiembre de
1911. — El Alcalde-presidente, Joaquín
Hornero.--El Secretario, Antonio Rueda.

LA VICTORIA
Núm. 3.101

Don Juan Platas Sobrino, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que el acuerdo de esta

Junta municipal proponiendo al Gobier-
no de S. M. gravar con arbitrios extra-
ordinarios varias especies de las com-
prendidas en la segunda tarifa del regla-

mento de consumos vigente para cubrir
el déficit del presupuesto ordinario de
este Municipo formado para el próximo
año de 1912, queda expuesto al público
en la Secretaría municipal, por término
de quince días, para oir de agravios, con
sujeción á las reglas 2.' y 3.', disposición
2.' de /a hReal orden de 3 de Agosto de
1878. 	 '.1*

La Victoria 22 de Septiembre de 1911.
—Juan Platas.

.4 	 POSADAS
Núm. 3.100

xtracto de los acuerdos tornados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Agosto último, que forma el Secreta-
rio que suscribe en cumplimiento ä lo
que dispone el articulo 109 de ` la ley
Municipal.

SesAn eAdí 4
supletoria ä la ordinaria del' -2

Prestar cumplimwto ä las ;,X
./1 Lde interés para este Municipio p

.tc:
ubli

:"
-

cadas en los Boletines oficiales de ,laepRo7l

vincia recibidos en lisetnana
Quedar enterado de una circular-de le

•-•
alumbrado público eléctrico de esta villa,
Y que con sujeción ä él se celebre la Co-

rresponclié'nfe -` 'Subasta de aludido servi-
cio.

Autorizar al señor Alcalde presidente
para .que por gestión directa adquiera la

•paja necesaria para el consumo de un
año de las caballerías deitinadas ä la IQ-

.,

pieza pública.
Autorizar al Señor Alcalde presidente

para que disponga las obras de repara-
ción que sean necesarias de las barcas es-
tablecidas para el pasaje público del río
Guadalquivir.

Que se requiera á la dueña de la casa
número 15, de la calle Doña Marina, de
esta población, para que en ei término
de 5 días proceda ä demoler la obra rui-
nosa denunciada por el perito titular, 6
reparación de las necesarias para evitar
la caida de dicho edificio.

Autorizar al señor Alcalde presidente
para que ordene la limpieza y cubrimien-
to del caño de desagüe denominada de la
Mona.

Nombrar interinamente al vecino de
esta villa Miguel Fernández Rey para el
desempeño de encargado del reloj públi-
co, con el haber anual de 100 pesetas.

Sesión ordinaria del día 9
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Serrano Palacios.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:
Dar cumplimiento ä las disposiciones

Señalar el 'lee A/Q 8hri-re-tifgjg
la Pós tu IaInVl.f 'iO'15"siiiMbeaele.,e,—.be,-

neficio de los fondos dee la, patrOna de
Pueblo. 	 noD ol

NsterPreStar con f ormidadál\ filedee ttprove-

da para construir de nuefác tanta la pa-
red rciráf'de la casa nAtn-Wo
Gaitän. 	

.0 eati

Que"Tfiego que TeSTeiégl-cr dialectiva
(Paez, García,y Rodas h presente el pla-
no correspondiente, se resolverá lo que
corresponda sobreliiiiroarización solici-,
tada para una; instalación de cabled-para
alumbrado eléctrico.

- 	Sesión del dí.'25
supletoria ä la ordinaria del día 23

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Serrano' Palacios.

Leiday aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:

Quedar enterado de las disposiciones
publicadas en los Boletines oficiales de
la provincia recibidos en la semana últi-
ma, y prestar cumplimiento en la parte
que concierna ä este-Municipio á la cir-
cula ) Sobre construcción de caminos ve-
cinales.

Conceder á Diego de la Torre Már-
quez el socorro mensual de 10 pesetas
para ayuda de lactaria de su hija Car-
menee la Torre Blanco.

El anterior ektracto fué aprobado por
el Ayuntamiento en sesión del día pri-
mero de los corrientes.

Posadas 22 de Septiernbre de 1911..—
El Secretario interino del Ayuntamiento,
Enrique Villalba.—V.°-B.°: El Alcalde,
Ragael Serrano.

B
Núm.

A Q3. UmE4 Z

Don Pedro Moreno Díaz, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que rectificado el padrn

industrial de este término qué ha de ser-
vir de base para la formación de la ma-
trícula del año venidero de 1912, queda
expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de cinco
días, para que durante dicho período pue-
da ser examinado por los contribuyentes
comprendidos en el mismo y aducir las
reclamaciones que crean oportunas.

Blázquez 23 de Septiembre de 1911.—
Pedro Moreno.

publicadas en los Boletines oficiales de la
provincia recibidos en la semana última.

Conceder al señor Concejal don Rafael
Hidalgo Rodríguez licencia por un mes
para ausentarse del término.

Sesión del día 18
supletoria á la ordinaria del día 16

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Serrano Palacios.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó: 	 'asea4ata.

Prestar cumplimiento ä las disposicio-
nes de interés para este Municipio publi-
cadas en los Boletines oficiales de la pro-
vincia recibidos en la última semana.

Conceder ä Manuel Medina García el
socorro de 15 pesetas para trasladarse ä
Alhatna de Granada á usar los baños de

' aquel Establecimiento.
Quedar enterado de la fecha en que el

AYUNTAMIENTOS

en el encabezamiento de consumos que
la Hacienda tiene señalado ä este pueblo
no se pernsifte' : 'óti'cit' recargo que
los ordinarios estabfia8Ps7por el'egla'-
iierito de ese impuesto -rifa. 'unque ió .per-
mitiera sería conveniente-por lo excesivo
que este impuesto res-Uliirla para los con-
tribuyentes, acordó por : iinanimidad de-
sest i crt ar'este medio' y . establecer, Pre'v;b.

a robi.ni&ri'ilei sa'óir Cobernidiír il de
esta' Prdlrinla, un insi3.5 ni-degrItIre
el consumine aceitunas 1:litl'adoer"; las
frutas de todas clases, gallinas, huevos,
leña no dedicada ä la industria, legumbres
y hortalizas y pajas de todas clases, du-
rante el '.'róximo año, cuyos artículos

4:2 	 -
consienten- respectivamente el giavámen
del veinticinco poç„ci.ento ge.ssu valor co-
mo . t,ipo máximo, según las disposiciones
vigentes, por más que sóloe se haga uso de

a 
esta autorización en rnenor proporción- 	 '•

que desde luego señala la Corporación,
sin que exceda este tipo del 25 por 100
del precio 'medio que tienen dichas espe-
cies en esta localidad, lo cual está dentro
de la prescripción marcacla en la regla
1.' del artículo 139 de /a leyzMunicipal y
demás órdenes posteriores, según se acre-.
ditarä en el correspondiente estado 6 ta-
rifa que se unirá al expediente; calculan-
do la Junta un producto total en todo el
año, que viene ä producir exactamente las
cuatro mil quinientas pesetas ä que as-
ciende el déficit del presupuesto. Se dis-
puso, por último,que el precedente acuer-
do se fije al público por término de quin-
ce días, según y para los efectos preveni-

Tarifalde +artículos que hteacorda-
"Szlo gravar. la Junta municipal de esta vi-

-en la sesiómJcelebrada- el dia dieci-
eenueve del corriente, para cubrir el défie

tit de cuatro nc41 quinientas peseas que
resulta en el , presupuesto ordinario que,'

fhtteregir en este Municipio durante él;
*iio de 1912, ä saber:
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fondss municipales presentada para el co-
rriente mes.

Aprobar igualmrntte , ee,cfraeto, delos
acuerdos tomados' tor ebte-i'Mu: tiicipio du-
rante el mes dé-DUO:último.

Conceder el socorrb mensual de 10 pe-
, setas á Juan Cortés Fernández.

Aprobar el gliego de condiciones for-
mulado para el arriendo del servicio del

!›.-2t2L.-
o e 	 la distribución é i

° 	
nverción de

Ci2

Aprobar  

Presidencia del señor Alcalde don ga, Aettor Co,ncgjal, don Rafael-Hidalgo Rodrí-

fael.Seisieti f Palacios . 	
!iä:t..3i 	 -6 )1(1z) l',> . - - :.: 	 '..:

.. .. n zplo.,-Iir,._ n , e geel..,Fpffi9. 1.14 ‘,4 tollr la 4ceucin,. para alk.

Leida y aprobada el acta: de-Aabante4?. Ategnarse queaelleiConcediera ;en la sesióii

	

- 	 -1 .: ril .anterior. 	 ns sib !s nöi'..iä!al'i'''"-i --ricir, se acordó: 	 --

oee„. g- O t•n 	 tisfacer ä' este pueb o en el corriente año ccrOn de estOsevecinos.
cobsad.

O 1• 13 	
después dé eubiertas las obligacioneititle es-TÇonceder áfAtitonio PaeziLuna

d

	

on , 12* 9 'g. o j, ro 2: 	 cupo de consumos que le corresponde sa- cuanto ä la ekesa.de la Sslerrezuela, delc 	 < 	 e
d 	 2(

Charriiento foreital señalatre'á esie`pneblo	  Delegación de Hacienda de la provincia
sobre rectificación de la l iquidaotón del para re .ano pr xtmo de 	 á 1: 12 en

0. Ce 	 c 	 sv-
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27 DE SEP TIEMBRE D- 	 3

:
!, rebelde y le parará eliverjuiclIá gyie., hur.. ,{ ?t.54.-4e herederos de don FrancisCo Lucas

tiere lugar en deieCher: "-j 1 -1- ' ' I) 1--)r--Ptliz 'de Castroviejo, y por la espalda con
- Al propio tiempo intereso á todas las 1 tajón de Bernardo Ibáñez.

•to tanton 	 civiles como militares i, 	 !! 	 Condieiones, 	 - 	 ....
y demás individuos de la policiajudieiál: j 	Dicha finca se encuentra libre de todo

	

, • 	 ,	 ,
de la Nación, procedan á la busca 37.,e4p- i gravárnen, y sale á pública subastapor el

. tiara de tal procesado, y caso , de ser ha- ' tipo de su tasaciOn, 6 sea por cuatrecien-

I
bido sea puesto, en calidad de preso, a tas noventa pesetas. 	 .._

disposición de este Juzgado, en la cárcel 	 No se admitirán posturas que no cu-

1
 de este partido; pues así lo tengo acor- I bran las dos terceras partes de su avalúo,

dadolaorrauto del día de hoyndictadeem›L- y para tomar parte . en' ella deberkindos
/el ramo de prisión relativo ä la causa de , licitadores consignar préviamente N en laJ
1

que antes queda hecho méritchia cual se : mesa del_Juzgado--6.en el Establecimiento.a
tramita por la Secretar14 del que re- ' destinado al efecto una .5apitidadiigual por

atad!' .if-re ndav, 	 -. s. 	 (1: 	
rf 	

E21 2 • IlDe-11 	 a
:(71 	 q teundil c 	

;,i)! Iti;nnenos al diez por cientcb., del tipo ges f._
,

Dada en Montmá veillttitres de $spcn eytibasta, sin cuyo requis0,3oa seránAcil-
tiernbre de mil noveeientos once._LuišJ1 mitidos. 	 z,31 ' -.?.ne'l LFr7i.,?,8

Rodríguez.—E1 Secretario, Licenciadtinj 	 Dicha subasta se hall'ila:-P. uja,V4e
José Benítez Lara.

MA.ÚOS
Núm. N !., ro

i Cédula de 'citación 	 ;Autos, 6 sea la certificación deleargas-de

, El seii&i'Juez de instrucción interino 'a,.;

	

iiiir, 	 3 hid d fi 	 l 	 Iestaráde mani-
.

i a finca y a cua 

;(4 .,,,>f 	 .; . : nesto en la Secretaría de este Juzgadoe este partido, en prnvidencia del día .4„ ri , 	 .

hoy, d 	 para el que desee examinarla.ietada en el sumario que instruye,'
por - hurto de una: ! rticha á José García: ! El zackketendrá lugar el día veinteidel

próxinaci:--mes de Octubre, y hora de las
dos de la tarde, en audienCia pública, y

i eh el local-1e esteJuzgado, calle Juan' P.
* ménez Cuenca . 11 mero doce.

.1.1 7.,G13 -; 4 :_ 	 ,,,, 	 ' ,. u.)t

Lo que se hace pOlican fera . conoci7-
i ,miento de los que quieran ,irr;eresarie en
' dicha subasta.

rematará en táv
i;nd
or er mejor postor, gin

.	 I.: 	
ld 	

',

1 que los licitadores tengan.,,dereeho á exi-
1.:gir más titulación que la .queonsta en

JUZGADOS...i fob

CÓRDOBA
Núm. 3.109

Don ,abián Ruiz Bricerio, Juez de instrucción
deesta ciudad y sn partido.
Por ei presente se citan, llaman y em-

plazan á los .herederos del ...difunto don
Victoriano Aparicio, vecino que fué de
esta ciuda.d.;.pior término deseinte días, á; 	 He;
contar desde le p,üblicación d4 pres,ente,

•en la Gaceta de Madrid y Ourrisi OsicrAt
de esta provip.e4„ con eJohn,31e que pue-
dan personaise la ; can-S-a seguida en es-
te Juzgado por estafa!paraproseguir,'si le
coiiidniesen, en. accidn 4e aquél ejer-
citaba como 4411ante'erí la Misma, ba-
jo apercibimient94,que de n4 comparecer
les parará el perjuicio que haya lugar.

nadó en Córdoba ä veintitres de Seo-
tigtribi-e de 'nlil'ovecientrii

Ruiz.-j -El Secretario, tlicenciado
Luts Ramírez.

CABRA
Núm. 3.097

DorCRufino Quinta-ea y Martine, Jae deina4
trucción de este partido.
Por el presente y en nombre de S. M.

el Rey (q. D. g.):e-xhorto y réquiero ä to-. 	 ' 	 •daS)as autoridades y agentes de la pOli-,
cialidietal y en él mío ,fuego l'encargo,
procedan ä 14 busca y, captura; ponién-
dolos Caso de ser habidosTi disposición
de este Juzgado en la pr1si6ii preventiva

Y recien herrado de las cuatro l extremi-

dades.
BAENA
Núm. 3.071

Don Ansehno GI de Tejada y'ehro, juez de
ineucción,de.;este partido4.,
-Por el presente ruego y encargo ä to-

das las autoridades civiles y militares y
agentes de la policía judicial, procedan á
la busca, ocupación y remisión á este Juz-
gado, con personas poseedoras, si no acre-
ditan legítima adquisición, de las` cerdas
cuyas señas al final , se expresan, propias
cié' doña Gonc è'pggn"firriénez Boto hur-
tadas la noche del siete del actual de te-
rrenos del cortijo de Mirabueno.

Dado en Baena ä trece de Septiembre
de mil '-novecientos once.—Anselmo Gil
de Tejada.—E1 Secretario, José Santano.

Señas
Cineo cerdas coloradas, cuatro de ellas

de arias tres arrobas, y otra de siete, cua-
tro- recién castradas, señaladas con tala-
dro en la oreja derecha, formando' !tres
picos.

MONTORO
Núm. 3.096

Don Luís Rodríguez Cabezas, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertare en el

BOLETIN OFICIAL de esta provincia, en el
de la de Albacete y Gacela de Madrid,
se cita, llama , ycernplaza ä Manuel Orte-
ga Díaz, hijo de Antonio y de Casilda,
de diecinueve años, soltero, cocinero"
natural de Lezuza, en donde tuvo su últi-
mo domicilio, cuyo actual paradero se
ignora, procesado en causa seguida con-
tra el mismo en este Juzgado sobre esta-..
fa, ä fin de que dentro del término de
diez días, ä contar desde el siguiente al en
que tenga lugar la última inserción, com-
parezca ante este dicho Juzgado, sito en
Ja casa número cuatro de la calle Sala-
zar, de esta ciudad, para llevar ä cabo
ciertas diligencias con respecto ä él acor-
dadas en tal causa; bajo apercibimiento
de qüe de no comparecer será declarado

i
1 	 Dado en Lucena (provincia de Córdo i

-! ba) ä veintitres de SePtiernbre de mil .66t
i veCientos once. —José Ruiz de AlgiáC-

.

$ ,Por mandado de su señoria, Miguel Al-, 
várez de Sotomayor. ..-,,fr.-

-Sitsk -3.07 0
ROMRRO Yosé, 'natural de

Jerez cli'läi'Cabal1erriK 1 'del Comercio, 'de

treinta y un años, sin que consten las se-
últinaäniente 	 e6tift)

ba; procesado -por estafa; comp6iii*e.

en férinino de diez días, ante el Ji41170
•-fde instrucción de Córdoba.

Núm. 3.093

MORENO MORENO Tadeo, n 'Uatiai
de Cogolludo, soltero, jornalero, dé -dieci-
nueve arios, ignorándose las señas; 'hit-
biendo tenido su último domicilio en Ma-
drid,en la calle Manzanares, número diez;
procesado por estafa; comparecerá, en el
término de ocho días, ante el Juzgado de
instrucción de Córdoba.

Marchante, vecirrO de Arjona, ha manda-
do se citen_ por dio de la presente, que
se inserta'lrk eh la Gacetif de Madrid y Bo-
letines oficiales deesta provincia y de la
de Córdoba, á Juan Gálvez Romero, que

,sedice es conocidoeitn: Chavico, de bue-
na estatura, delgado, enjuto de cara, mo-
reno oscuro, pelo nerfria, barba rasgura ye
no muy poblada, ojos negros, sin cicatriz
ni señal alguna, de más de cincuenta años,
y vestía en laT1,Casi6n de -autos pantalón
claro de algodón, chambra clara, alparga-
tas blancas- y sombrero claro:de los llama...-.

siete olivos que Miguel ,Gallardo Roldán
posee lal sitio Cgorrón, de--élte térinino.

Dád' en Cabri; ä diecifitieve de S4-
tiembre 4e mil novecientos orice.—R.u-
fino Quintana.—E1 Secretario judicial,
P. H., Rafael García.

POSATTAS
Núm. 3.094

Don Manuel Heredia y Trevilla. Juez de ins-
trucción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente ruego y enear-

go ä toda clase de autoridades, tanto ci-
viles corno militares é individuos de la
policía judicial, procedan ä la busca y
rescate de un burro entero, castaño cla-
ro, de cinco años de edad, y con el hie-
rro de laCompañía titulada cEurope Cona-
pany», propio de Gabriel Jiménez Castro,
que 1 u6hurtado la noche del veintinueve
de Agosto último de la haza . propia de
aquél, situada en el séptimo departamen-
to de La Carlota, donde se encontraba
trabado, y caso de ser habido sea puesto
disposición de este Juzgado, con la per-

sona 6 personas en cuyo poder se encuen-
tre, si no acreditan su legítima adquisi-
ción, pues así lo tengdacordadO en el su-
mario que inie hallo instruYéndo bajo el
número ciento treinta y siete, con moti-
vo de expresado hecho.

Dado en Posadaiá veinte de Septiem-
bre de mil novecientos once.—Manuel
Heredia.—El Secretario judiciäl, Félix
Noguéi.

Núm. i.n9,5
Por virtud del presente ruego y encar-

go á toda clase de autoridades, tanto ci-
viles como militares é individuos de la
Policía judicial; procedan á la busca y res-
cate de un burro rucio oscuro, mediano,
de tres años de edad, con las orejas gran-
des é invertidas hacia dentro, sin hierro,
Y con el rabo esquilado, propio de Luís
Torrero Franco, que fué hurtado la ma-
drugada del diecinueve del actual en te-

de este partido, (141 autO'r Kieitores denn
incendio ocurrido' en el-clia 	 r.,-de ayer

rrenos de la huerta del Moreal, de este'• '
término, en dónde aqüel 	 hallaba'pass'
tando, y caso de ser habido- sea puesto ä
disposición de este Juzgado,, con la per-
sona 6 personas en cuyo poder se en-
cuentre,- si no acreditan su legitima ad-
quisición, pues así lo tengo acordado en
el sumario que me hallo-instruyendo bajo
el número ciento cincuenta y siete, con
motivo,.de expresado hecho.

Dado .xemPosadasA,yeintiuno. de Sep-
tiembre de mil novecientos once.-- Ma-;
nuel Heredia.-,1-ELSecretario judicial,

Nogués.
Núm. 3.099 •

inet,i,Por la prte ruego y encargo toda
clase de autoridcdes y policía judicial, la
busca y rescate del semov iente que se
reseña al final, hurtado el dieciocho de
los corrientes 1 .del huerto de Torrecilla,
término de . FIornachuelos, á Miguel Ga-
rrido Torres, de aquel vecindario, y caso
de ser habido sea puesto á disposición de
este Juzgado, con sus tenedores, si no
acreditan'- 	 legitima adquidiCión, pues

-. así lo tengO; 	rdado en eriiilnario que
instruyo con t4 motivo.

Dada en, _Posadas ä veintidos de Sep-
tiembre dez-nmil novecientos once. —Ma-
nuel Heredlii 	 Ll-El Secretario: iocenciado
Joaquín Iglesia..

Señas 	 1 4.

-! Un mulo negro, menor de la marca,
- oreja rasgada, lunares blancos en el lomo

dos cordob.eses;y4,e hijo, luyo; de unos 	 .r, 	 Administracioll do Justicia-,
diecinueve años de edad,estatura regular,

rior,, y vestiatraje cla- —

	

en materia criminal.
Citaciones y emplazamientos

la mandíbula supe 	 .
Moreno, pelo negro, roto dos dientes de

ro, igual sombrero que su padre y alpar- Bajo los apergiligtos procedentes en
gatas, ambos sujetos son jitanos, vecinos i
de Bujalance, y cuyo actual paradero se
ignora, á fin de que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al, en
que se verifiquen dichas inserciones, com-
parezcan en este Juzgado ä prestar decla-
ración en el referido sumario, apercibién-
doles que de no hacerlo incurrirán en la
responsabilidad que marca la ley.

Y con el fin de que se verifique la in-
serción en el BOLET1N ()viciar. de .1a pro-
vincia de Córdoba, expido la presente,
que firmo en Martos á veintitres.de Sep.
tiernbre de mil novedentosonce.—P. S.,
Francisco Muñoz.

LUCENA
r

Don Jos Ruiz de Algar y Pino, Abogado y Juez
municipal de esta ciudad. .
Hago saber: que por providencia de

hoy dictada en /as diligencias de juició
verbal civil que se sigue en este Juzgado
ä instancia de don Silvestre'Monteb
mirez,'contra Manuel Aragón Carmona,
el primero de ellos asociado por el Pro-
curador don Rafael Hofmeyer y Rojas, en
reclamación de pesetas, he acordado á
petición del actor sacar á pública subas-
ta por el tipo y condiciones cine se ex-
presarán y por término de veinte días, la
finca siguiente:

Una casa marcada con el número doce
de la calle Mirez, de esta ciudad, cuya
fachada dä vista al Norte; lindando por
su derecha entrando con casa de don Ri-
cardo de la Torre; por la izquierda con

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces-6Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcArel día que se
les fija, á contar desde la fecha de la
publicación del.anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo ä los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justisia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuidamientó
Militar de-Marina:

Núm. 3.072
HIDALGO RIVERA Antonio, hijo de

Antonic; Y de Colores, natural de Sevilla,
soltero, herrero, de dieciocho años de
edää;' ä ''g fkliiOrádo paradero; procesado
por estafa; comparecerá, en térinilio de
diez dfaS, ante él Juzgado de instrucci6n
de Posadas.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Cuetpö de Ingenieros de Minas.—Jefatura de Córdoba

Aprobadas las demarcaciones de los registros mineros que ä continuación se detallan por el Ilmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, ha ordenado dicha autoridad
se haga saber á los interesados que desde el día siguiente al de la presente notificación quedan obligados á entregar en la Jefatura de Minas, en el preciso é improrrogable
plazo dé-diez días, el papel de reintegro correspondiente á los derechos de título de propiedad y á los llamados de pertenencias,- según las demarcadas á cada uno de ellos,
previniendo á los interesados que de no verificarlo en dicho plazo se declararán nulos, fenecidos y sin curso los expedientes respectivos y franco el terreno demarcado.

Número
CLA.SE

.

Pertenencias

Pap el de leintcgro
cor res po.ndier te.

del NOMBRE DE LA MINA TERMINO MUNICIPA L INTERESADO REPRESENTANTE DEL MINERAL demarcadas. . ara Título
Por perte-

nencias. TOTAL
expediente _ _ ......

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

6845 Escolástica Baena D. Tomás Castilla y García No tiene Hierro 12 75 10 15 10 90 20
6787 Virgen del Pilar Córdoba » Manuel Baena Díaz: Idem Ideen 6 75 10 15 10 90 20
6800 Dolores Hornachuelos p'. Ambrosio Castaño López Idern Hulla 36 75 10 36 10 111 20
6863 EI Pensamiento Idern » Manuel Marina Sánchez Idern Hierro 40 '75 10 40 10 115 20
6846 : ,. El Ainparo Pedroche 	 ., » Evaristo Gallego Romero Idein Idems7 42 • ' 15 10 42 10 117 20
6854 La Perla de Andalucía Idem » Juan Vioque Peralbo Ideen -fierro y otros 20 75 10 50 10 125 20
6859 Acierto Idem 3 Benedicto Sánchez Romero Idem 	 Hierro 109 75 10 109 10 184 20
6864 La Carmelita Belalcázar » Cándido Urquiza Moreno Idem 	 ídem 20 75 10 20 10 95 20
6870 Socorro V.a de Córdoba .». .Miguel Calero Cantador Idern 	 Ideen 20 75 10 20 10 95 20
6869 Triunfo Montoro 1 Ernesto Fachán Pradines

.
Idem 	 idem 12 75 10 15 10 90 20

6862 San Rafael Santa Eufemia » Rafael Blanco ,Mata Idem 	 Ideni ' 16 75 10 _ „ .16 10 91 20
68ß1 Lagarto 	 .,:, Fuente Obejuna ) 'Francisco Hernändez Fuentes - 	Idem 	 ídem 12 75 10 15 10 90 20
6856 Tercera Providencia Almodótiai del Rio » Bartolomé Vega Paez Idem 	 Piorno 23 75 iß. 57 60 132 70
6855 Demasía al Triunfo Idern -.' - 	 " »--Rafael Carreño Buger Idem 	 Idem 2 h, 99, 40 75 10 . - ' 46 10'' , 90 20
6866 La Virgen de los Remedios Priego 	 - » Rafael Entrena ydRico Idem 	 carbón 51 75 10 ' i3 • 61	 -10 126 20
£867 Ntra. Sra. de las Angustias Idern » Damián Dabó Ardid Idern 	 Idem . 56 75 10, 56 10 131 20
068 San Rafael,- 	 ,, Idem ,El mismo .. Idem r 	 Idem 50 	 - 75 10 50 10 125 20
0183 Demasía ä El Vapor 2. 0 Espíe' Sdad. M. y M. de Peñarroya D. Manuel Enriquez Idem 6 h, 94,11 75 10. 15 10 90 20

- 6784 Demasía á El Vapor 3. 0
 .. . Iden ta misma , . El mismo 	 idem 6 li, 72, 29 75 10 15 10 90 20

6785 2.a DeMaSia ä El Vapor 5° Idea/ La misma El mismo 	 Idem 9 fi, 40, 32 75 10 15 10 90 20
'6857 El Vapor> 4.° Idern .:La misma El mismo 	 Idem 44 75:10 44 10 119 20
6848 Carolina 2. a V.a del Duque C.' Minera de V. del Duque El mismo 	 Plomo 12 75-10 30 10 105 20
6849 Enriqueta 5.a Idem La misma El mismo 	 Idem 7 75 10 17 .60 92 70
6850 Demasía á Enriqueta 4.' Idem La misma El mismo 	 Idem 2 h, 40, 90 . , 75 	 10 15 10 90 20
6851 Enriqueta 6. a Idem La misma El mismo 	 Idem 9 75 10 22 60 97 70
6853 Guadalupe 2.° Idem La misma El mismo 	 ldem 16 75 10 ' 40 10 .115 20
6/35 Enriqueta 1." _ Idem La misma El mismo 	 Idem 30 75 10 15 10 '150 20

-6792 Demasía ä Santa Rosa Peñarroya D. Manuel Muñoz Romero No tiene 	 . 	 Carbón 16 h, 65, 30 75 10 1-7 10 92 20
6749 Las Guerreras Aguilar » Juan León González

_	  
Ideal 	 Werro 	 ,: 	 ,. 20 75 10 20 10 95 20

Córdoda 9 de Septiembre de 1911.—El Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor. Núm. 2.921

2.° Cuerpo de leWito

Hospital miiitar de Córdoba.

Núm. 2.940

Por el presente se convoca á concurso
de postores para e! : abastecimiento de los
víveres y artículos que se consideren ne-
cesarios durante el mes próximo en este
Establecimiento y cuyas clases y, condi-
ciones son las que4con itinuación se de-
tallan, debiendo verificarse dicho concurr„
so en .eäte Hospital ef día 30 del corriente',. 	 a!,
á las nueve de la mañana:

Aceiti- mineral superior exento de ma-.
terias extrañas, rectificado.

r:
Idem vegetal de La clase puro de

va, bien clarificado.
Idein idem de 2.! id. i4de id.
Arroz de 1. 	 cribaclqy limpio.
Azucar blanco. superior en perfecto es-

tado Alinyieza.
.Çáfé,y3stado cle , 1 mejor clase y com-

pletap9te limpio .de mezclase
Ceben de cok, compacto y desprovis-

to de agua.
Idem vegetal de encina, desprovisto de

tierra, yde picón.
Carne de vacá rsuperior facilitada en 213

de pilpa y 113 de hueso, en perfecto es-.

tadO . Cie?.:Conseración, desprdvisi 'ade se-
bos y sustancias grasas fáciles á la coccidn
por proceder de reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, desprovis-
to de féculas, sustancias minerales y en
general de materias nocivas.

Gallinas en buen estado de salud.

Garbanzos de Castilla de buena calidad
y facil cocción.

Huevos en buen estado de conserva-
ción.

Jabón común de sosa, desprovisto de
exceso de álcalis y de sustancias minera-
les.

Jamón magro del país perfectamente
conservado, afielo, desprovisto de exceso
de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 grados
en el Lactórnetro.

Idem de cabra id. id. id.
Leña.
Manteca de cerdo salada, desprovista

de, cebos, sustancias grasas y minerales
que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes clases,
frescas sin presentar señales de enmohe-
cimientoa.

Patatas en buen estado de conserva-
ción.

Pollos de gallina en perfecto estado de
salud.,

Tocino en hojas de poco grueso, con
vetas de jamón, sin exceso de sal y sin
enranciar.

Velas de esperma.
Vino tinto común, desprovisto de agua,

materias colorantes y sales minerales que
lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarificado,
desprovisto de agua y materias extrañas
que lo impurifiquen.

Observaciones

Los artículos eran puestos en el Esta-
blecimiento de cuenta y riesgo de los
abastecedores.

Será desechada toda oferta que no re-
una las condiciones expresadas, para lo
cual se presentarán muestras por los pos-
tores, siendo árbitros los que suscriben
para juzgar en el acto sobre la aceptación
de las proposiciones aún cuando medie
asesoramiento de peritos.

Los pagos estarán sujetos al 120 por
100 de descuento que establece la ley vi-
gente para los que efectúe el Estado.

Córdoba 10 de Septiembre de 1911.—
El Administrador, Joaquín de León.—
V.° B.°: El Comisario de Guerra Inter-
ventOr, Juan Wesolouski.

Fábrica Militar de Subsistencias

DE CÓRDOBA

Núm. 3.047

Por acuerdo de" /a Junta Económica de
este Establecimiento, el día 2 de Octubre
próximo, á las diez horas de la mañana,
se admitirán proposiciones para la ad-
quisición de los artículos siguientes:

Trigo recio del país, Jimpio, exento de
semillas extrañas, tierra, piedras, caries
y tizón, con densidad media de 77 y 112
kilogramos el hectólitro.

Las proposiciones deberán hacerse por
escrito, consignandojá cantidad en quin-
tales métricos y acompañando muestra
de la partida que semfrezca.

Las muestras se presentarán en saque-.
tes de los que emplea el comercio, indi-
cando el nombre., apellidos y domicilio

de su dueño. Será desechada en el acto
toda oferta que no 'retina las condiciones
expresadas.

La Junta se reserva el derecho de re-
conocer y ensayar por sí, sin interven-
ción de otro perito, la muestra 6 muestras
que en principio conceptúe aceptables,
para decidir en favór de la que considere
Más conveniene, cuyo resültádo se co-
municará á los interesados en todo el si-
guiente día.

Las entregas tendrán lugar comparan-
do la muestra con el contenido de los sa-
cos que fuera preciso á juicio del perso-
nal de la Fábrica, desechándose en el ac-
to el que no reuna las condiciones de la
muestra.

ae.
El pago se hará con un 10 por 100,e

calderilla, y del importe total de la com-
pra se deducirá el impuesto del 1 pqr 100
de Pagos del Estado y recargo transito-
rio.

En el mismo día se procederá á la ena-
genaci6n, en forma análoga, de los apro-
vechamientos del trimestre venidero.

Córdoba 18 de Septiembre de 1911.—
El Director, Joaquín. Boville.

IMPRESOS
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes parwelases pa-
sivas;, Fes de vida; Carg:aremes
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato

Imp . La 0.frzno'st, Braulio Laportilla, 6
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